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en la sede de esta Delegación Provincial sita en Calle Jesús 
Nazareno, núm. 21, de Huelva.

Así mismo, le pongo de manifiesto que en el plazo de 
diez días siguientes a la presente notificación nos participe si 
acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer en 
el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación de 
pruebas que considere oportunas en justificación de dichas 
alegaciones.»

Huelva, 26 de octubre de 2009.- El Representante de la 
Administración, Juan Pedro Barea Jiménez.

A N E X O 

T.m.: Almonte.
Finca núm. 21; políg. 45/parc. 37. Titular: Sector II-1, C.B. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva notificando a Supermercados 
Don Market, resolución recaída en el expediente que 
se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Supermerca-
dos Don Market, y con último domicilio conocido en el Centro 
Comercial La Hacienda, Avda. Islantillla, s/n, de Lepe (Huelva), 
código postal 21440.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el Ilmo. Sr. 
Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, ha dictado 
resolución recaída en el expediente sancionador ES-C-H-50/08 
seguido a Ud., por infracción a la normativa recogida en la Ley 
de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, 
durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por 
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que por el interesado se pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, Antonio 
Ramos Villarán. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a Multiservicios 
Servilep, resolución recaída en el expediente sanciona-
dor que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Multiservi-
cios Servilep, y con último domicilio conocido en Urbaniza-
ción Bellavista, núm. 16, C/ Isla Canela, núm. 7, de Lepe 
(Huelva), código postal 21440.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el Ilmo. Sr. 
Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, ha dictado 
resolución recaída en el expediente sancionador ES-C-H-55/08 
seguido a ud., por infracción a la normativa recogida en la Ley 
de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, 
durante el plazo de diez dias hábiles, contados a partir del si-
guiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por conducto 
de esta Delegación Provincial, o directamente, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por 
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Huelva, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el 
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B 
de Presupuesto de Gastos de la Consejería de Empleo) y al 
amparo de la Orden de 15 de marzo de 2007. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD
DIEGO MARIN LORENTE MA/PCA/00101/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1º 

Cont. de Autónomos
ANDRES LAGO HERRERA MA/PCA/00108/2009 10.000,00 Ayuda Autoempleo 1º 

Cont. de Autónomos
MARIA SANDRA GALACHO
CUNQUERO

MA/PCA/00110/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1º 
Cont. de Autónomos

FRANCISCO PADILLA ARREZA MA/PCA/00124/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1º 
Cont. de Autónomos

MARIA FERNANDEZ RODRIGUEZ MA/PCA/00125/2009 3.562,50 Ayuda Autoempleo 1º 
Cont. de Autónomos

MARIA DEL CARME MARIN CUEVAS MA/PCA/00128/2009 10.000,00 Ayuda Autoempleo 1º 
Cont. de Autónomos

MARINA PEREZ HERRERO MA/PCA/00129/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1º 
Cont. de Autónomos

PURIFICACION BARDERA MARTINEZ MA/PCA/00130/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1º 
Cont. de Autónomos

JESUS CARRASCO RACERO MA/PCA/00142/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1º 
Cont. de Autónomos

SILVIA BLAZQUEZ SANCHEZ MA/PCA/00149/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo 1º 
Cont. de Autónomos

MARIA NURIA ESCLUSA RUBIO MA/PCA/00083/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo 1º 
Cont. de Autónomos

 Málaga, 3 de noviembre de 2009.- El Director, P.D. (Res. 
de 20.5.2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 


